
FUNDACIÓN SAN JOSÉ, NUEVA EVANGELIZACIÓN. 
CERTIFICACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS  

 
 

Señores 
Fundadores 
Medellín 
 
 
El suscrito Representante Legal y Contador de la FUNDACIÓN SAN JOSÉ, 
NUEVA EVANGELIZACIÓN, certifican que los estados financieros al 31 de 
diciembre de 2023, han sido fielmente tomados de los libros y, que antes de ser 
expuestos a su disposición y de terceros se han verificado las siguientes 
afirmaciones contenidas en ellos: 
 
 

1. Todos los elementos han sido reconocidos por sus valores apropiados, de 
acuerdo con los decretos 2706 de 2012 y 3019 de 2013, el cual es 
equivalente en todo aspecto significativo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera para Microempresas, para entidades del grupo 3 y 
se han verificado previamente las afirmaciones contenidas en ellos, y que 
los mismos se han tomado fielmente de los libros oficiales. 
 

2. Todos los activos, pasivos y patrimonio, incluidos en los estados financieros 
de la Fundación, existen y todas las transacciones incluidas en dichos 
estados se han realizado durante los años terminados en esas fechas. 
 

3. Todos los hechos económicos realizados por la Fundación durante el año 
terminados al 31 de diciembre de 2023, han sido reconocidos en los 
estados financieros. 
 

4. Los activos representan probables beneficios económicos futuros 
(derechos) y los pasivos representan probables sacrificios económicos 
futuros (obligaciones), obtenidos por o a cargo de la Fundación. 
 
 

5. Todos los hechos económicos que afectan a la Fundación han sido 
correctamente clasificados, descritos y revelados en los estados 
financieros. 
 

6. Los actos del administrador se ajustaron a los estatutos y a las decisiones 
de la Asamblea General. 
 

7. A la fecha de esta comunicación, no tenemos conocimiento de sucesos o 
acontecimientos con posterioridad al 31 de diciembre de 2023 y hasta la 
fecha, que afecte materialmente los estados financieros de la Fundación, de 
haber alguno que no se halla contenido en los resultados del año fiscal 



2023 se procederá a revelar en el próximo año, con su respectiva 
sustentación. 

 
 
 
 
 
Para constancia se firma en la ciudad de Medellín (Antioquia) a los 20 días del 
mes de marzo de 2024 
 
Atentamente,  
 
 

        
 
DORIS CRISTINA TORO RENDÓN              DIANA MARCELA ARROYAVE S. 
Representante Legal                                      Contador Público 
C.C. 43.086.123                                             TP 123700 – T 
 
 
 
 
 
 


